
 

Enero 28 de 2022 
 
 
Estimados Clientes: 
 

A partir del 01 de enero entró en vigor la nueva versión del Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI) versión 4.0. Es importante tomar nota que su uso obligatorio iniciará el 01 de 
mayo; mientras tanto, los contribuyentes podremos seguir emitiendo la versión del CFDI 3.3. 

Dicha situación ocasiona que dentro de sus cuentas de gastos puedan encontrar comprobantes 
de las diferentes terminales y navieras en las dos diferentes versiones activas al momento.  

Uno de los cambios que sugieren una actualización de su parte, es la reconfiguración del catálogo 
de uso del comprobante. Este dato sirve para indicar qué uso le dará el receptor al comprobante 
fiscal, según las opciones del catálogo.  

En la versión 3.3 del CFDI, el catálogo prevé la clave “P01 – Por definir”, que se utiliza cuando el 
receptor no tiene definido en ese momento el uso que se le dará a ese comprobante. Con la 
Reforma Fiscal 2022, se establece que en la emisión de comprobantes fiscales “se debe indicar la 
clave del uso fiscal que el receptor le dará al comprobante fiscal”. El nuevo requisito se estableció 
en la fracción IV, del artículo 29-A, del Código Fiscal de la Federación (CFF). Eliminando del 
catálogo P01. 

Dado que estamos interactuando con las dos versiones, algunas terminales y navieras ya están 
emitiendo facturas en versión 4.0 y nos han solicitado actualización de uso de CFDI para aquellos 
quienes manejaban P01; en algunas ocasiones, automáticamente están cambiándolos a “G03 – 
Gastos en general”. En caso de tener inconvenientes con los cambios mencionados, se deberá 
enviar el dato actualizado al correo facturacion@gomsa.com para notificar a los interesados. 

Cabe mencionar que Gomsa sigue facturando versión 3.3, de esta misma manera como parte de 
nuestra migración a 4.0; el 05 de febrero cambiaremos nuestro catálogo de Clientes y se 
sustituirán los usos de P01 por G03. Cualquier comentario, quedamos a su disposición en el 
correo anteriormente mencionado para adecuarnos a sus solicitudes. El cambio a la versión 4.0 se 
estará notificando con una semana de antelación para sus debidas consideraciones. 

Le sugerimos tomar sus precauciones en las validaciones de comprobantes fiscales y revisar la 
aceptación de ambas versiones en caso de contar con portales de validación. 
 
Atentamente, 
Ilse Calvo Chan 
Gerente de facturación 


